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ESCRITURA NÚMERO: L 

[ 2014 17 0 24 P02661                     

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ECUAELECOMMERCE SOCIEDAD ANÓNIMA 

OTORGADO POR: 

LA COMPAÑÍA JADE 1364. GMBH £€ CO. ZEHNTE 

VERWALTUNGS KG, Y 

LA COMPAÑÍA JADE 1364 GMBH 

CUANTIA 800,00 

J.L 

Di 2 Copias 

24-——Er la ciudad de Quito, Capital de la República del 
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29 

Ecuador, día quince de octubre del año dos mil 

catorce; Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, 

Notaria Vigésima Cuarta del Cantón, Comparecen en 

el otorgamiento de esta escritura, el .Dr. JUAN 

CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ, de estado civil casado, 
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representando a la compañía Jade 1364. GmbH 4 Co. 

Zehnte Verwaltungs KG, mediante poder especial que 

a este documento se adjunta, y el señor JAVIER 

ARÍZAGA PÉREZ, de estado civil soltero, 

representando a la compañía Jade 1364 GmbH, 

mediante poder especial que a este documento se 

adjunta, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio en esta 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía que en fotocopias certificadas adjunto, 

advertidas que fueron; por mí, el Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, examinado 

en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa O seducción, 

dice: que eleva a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de constitución de 

compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura, el Dr. Juan Carlos Arízaga 

González, de estado civil casado, representando a 

la compañía Jade 1364. GmH 6 Co. Zebnte 

Verwaltungs KG, mediante poder especial que a este 

documento se adjunta, y el señor Javier Arizaga 

Pérez,' de estado civil soltero, representando a la 

*
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yor yo 
1 compañía Jade 1364 GmbH, mediante poder esperal 

2 que a este documento se adjunta, los comparecientes 

3 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

4 con domicilio en esta ciudad de Quito. CLAUSULA 

5 PRIMERA.- VOLUNTAD DE FUNDACIÓN: Los comparecientes 

€ declaran que es su voluntad fundar la compañia 

7 anónima que se constituye mediante el presenta 

8 acto. Por consiguiente, tienen la calidad de 

9 accionistas fundadores de la compañía quienes 

10 Comparecen a la celebración de esta escritura. 

11 CLAUSULA SEGUNDA. — REGIMEN NORMATIVO: Los 

12 fundadores expresan que la compañía anónima que 

13 constituyen se regirá por la Ley de Compañías y por 

14 las demás Leyes de la República del Ecuador en lo 

15 que fueren pertinentes, y por el estatuto que se 

16 inserta a continuación: CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO 

17 SOCIAL DE LA  COMPAÑÍA.- ARTÍCULO  PRIMERO.- 

18 DENOMINACION Y DURACIÓN: La Compañía se denominará 

19 ECUAELECOMMERCE SOCIEDAD ANÓNIMA y durará cincuenta 

20 años desde la fecha de inscripción en el Registro 

21 Mercantil, pero este plazo podrá reducirse o 

22  prorrogarse e incluso disolverse anticipadamente, 

23 observándose en cada caso las disposiciones legales 

24 pertinentes y lo previsto  en-—este—estatuto. 

25 ARTÍCULO SEGÚNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La 

26 Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

27 domicilio está en el Distrito Metropolitano de 

28 Quito, pudiendo establecer sucursales o agencias, 

29 en uno o varios lugares dentro o fu    
» 
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ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tiene 

como objeto social el comercio electrónico al por 

menor y al momento de su constitución se dedicará a 

la siguiente actividad clasificada según el CIIU 

4.0. Al comercio al por menor, excepto de 

vehículos automotores y motocicletas, 

correspondiente a la clasificación (647) en el C11U 

4.0; esta actividad estará compuesta por el grupo 

(6479) correspondiente a la venta al por menor no 

realizada en comercios, puestos de venta o 

mercados. A su vez, dicho grupo estará compuesto 

por la clase (64791) determinada por el CIIU 4.0 

como la venta al por menor por correo y por 

internet.- Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación 

con el mismo; ARTICULO CUARTO. - CAPITAL, 

SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN: El capital suscrito de 

la Compañia es de ochocientos dólares de Estados 

Unidos de América (USD $800.00), dividido en 

ochocientas (800) acciones nominativas, ordinarias 

e  indivisibles de un dólar Cada una. Están 

numeradas desde el cero cero uno (001) a la 

ochocientos inclusive (800), las mismas que están 

suscritas por el Presidente y el Gerente General 

de la Compañía; El aporte del capital se suscribe 

en “su totalidad y los socios declaran bajo 

juramento que este valor se depositará en numerario 

en una cuenta bancaría que se abrirá a nombre de la
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1 compañía en los próximos treinta dias posteriores a 

2 su aprobación, de acuerdo al siguiente cuadro: 

3 ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

4 ACCIONES PORCENTAJE 

5 Jade 1364 GmbH € Co. Zehnte Verwaltungs 799,00 

6 799,00 799 99,1% 

1 Jade 1364 GmbH 1.00 1.00 1 0,99% 

8 TOTALES: 800,00 800,00 800 100% 

9 

10 ARTICULO QUINTO.- TITULO DE ACCIONES: Las acciones 

11 podrán estar representadas por títulos contentivos 

12 de una o más acciones, de un dólar cada una, 

13 numeradas sucesivamente y firmadas por el 

14 Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO SEXTO.- 

15  — INDIVISIBILIDAD: La Compañia considerará 

16 propietario de las acciones a quien aparezca como 

17 tal en el libro de acciones y accionistas. Cuando 

18 haya varios propietarios de una misma acción, 

19  nombrarán un representante común y los 

20 copropietarios responderán solidariamente frente a 

21 la administradora de las obligaciones que se 

22 deriven de la condición de accionista. ARTICULO 

23 SEPTIMO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL: El 

24 capital. suscrito y pagado  podrá— aumentarse 0 

25 disminuirse por resolución de la Junta General de 

26 Accionistas. La disminución de capital, no 

27 obstante, solo podrá realizarse en los casos y con 

28 los límites previstos en la Ley. ARTICULO OCTAVO.- 

29 DERECHO PREFERENTE: Los accionistas 
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preferente para suscribir los aumentos de capital 

que se acordaren en legal forma, en las 

proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley 

de Compañias. Transcurrido el plazo señalado por la 

Ley de Compañías, las nuevas acciones podrán ser 

ofrecidas a terceras personas. ARTICULO NOVENO. - 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y por el Gerente 

General. ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL: La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada y 

reunida es la autoridad máxima de la compañia, con 

amplios poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

misma. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL: La Junta General es el órgano 

máximo de decisión de la compañía Y son 

atribuciones, además de las establecidas en la Ley 

de Compañías, las siguientes: a) Nombrar y remover 

a los administradores y comisarios libremente; b) 

Fijar la retribución de los funcionarios por ella 

elegidos; c) Conocer anualmente el balance general, 

las cuentas de resultados y los informes que 

deberán presentar el Gerente General y el 

Comisario, referentes a los negocios sociales; d) 

Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Resolver sobre el aumento o 

disminución del capital suscrito, la constitución 

.
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1 de reservas especiales o facultativas, y en general 

acordar todas las modificaciones al contrato social 

y la reforma de estatutos; f) Disponer el 

establecimiento y liquidación de agencias Y 

sucursales, fijar su capital y nombrar a sus 

representantes o apoderados; g) Cuando lo considere 

conveniente, podrá nombrar un Directorio compuesto 
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por hasta cinco miembros con sus respectivos 

9 suplentes, accionistas o no, que colaborarán con la 

10 administración de la Compañía, señalándose sus 

11 funciones y el período para ejercerlas; y h) 

12 Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas 

13 las demás atribuciones que le correspondan según la 

14 Ley, los presentes Estatutos y los Reglamentos o 

15 Resoluciones de la misma Junta General. ARTICULO 

16 DECIMO SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas 

17 Generales de Accionistas serán Ordinarias y 

18 Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán 

19 una vez al año dentro de los tres primeros meses de 

20 cada año calendario, para considerar los asuntos 

21 especificados en los numerales dos, tres y cuatro 

22 del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

23 Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en 

24 el orden del día, de acuerdo a-la convocatoria. Las 

25 Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

26 convocadas para tratar los asuntos puntualizados en 

27 la convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias como 

28 las Extraordinarias se reunirán en el domicilio 

29 principal de la Compañía salvo lo dispuesto en el 

    
  

5 y” 07 0 
helos Pegisinro Carosta ell Dermtos Le 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra, Flor. Ma, Rivadenelra Jácome MSc.       



SS
 
G
n
 

J
 

5
 

yu 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

29 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS: 

Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Presidente y/o el Gerente General o por quien los 

estuviere reemplazando. En caso de urgencia podrá 

hacerlo el Comisario y en los casos previstos por 

la Ley de Compañías, el Superintendente de 

Compañías. ARTICULO DECIMO CUARTO.- FORMA Y 

CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS: Las convocatorias 

se harán por la prensa y en la forma señalada por 

el Artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías y con ocho días de anticipación, 

indicando a más de la fecha y la hora, el lugar y 

el objeto de la reunión. Sin embargo podrá 

convocarse a Junta General de Accionistas por 

simple pedido del o los accionistas que representen 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 

capital social, para tratar los asuntos que 

indiquen en su petición. ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN: La Junta General no podrá 

considerarse válidamente constituida para deliberar 

en primera convocatoria, si los concurrentes a ella 

no representaren más de la mitad del capital 

pagado. La Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes 

y así se expresará en la convocatoria conforme al 

artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUÓRUM ESPECIAL: 

Para que la Junta General Ordinaria o
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Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital suscrito, la 

transformación, la fusión, la disolución 

anticipada, la reactivación, sí se hallare en 

proceso de liquidación, escisión, la convalidación 

y en general, cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella, en primera 

convocatoria, la mitad del capital pagado; en 

segunda convocatoria, bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado; si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se proceder en la forma determinada por 

el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante lo previsto en el artículo 

anterior, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente la totalidad del 

capital pagado y que los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta otorgándole 

el carácter de Universal por la totalidad de los 

asistentes, debiendo suscribir todos ellos el acta 

bajo sanción de_nulidad. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

CONCURRENCIA: Los Accionistas podrán concurrir a 

las reuniones de la Junta General ya sea 

personalmente o por medio de un representante. La 

representación convencional se conferirá mediante 

carta poder dirigida al Presidente de la Compañía o 
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mediante Poder Notarial, General o Especial. No 

podrán ser representantes convencionales los 

administradores de la Compañía y los Comisarios a 

no ser que sea forzoso. ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones de las Juntas 

Generales serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente, salvo las excepciones 

previstas een la Ley de Compañías. ARTICULO 

VIGÉSIMO.- DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas Generales 

serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o 

por quien lo estuviere reemplazando, o sí asi se 

acordase, por un accionista elegido para el efecto 

por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales llevarán las 

firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. 

Si la junta fuere Universal, el acta deberá ser 

suscrita adicionalmente por todos Jos asistente. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- LIBRO DE ACTAS Y 

EXPEDIENTES: Las actas podrán llevarse a máquina en 

hojas debidamente foliadas y autenticadas con la 

firma del secretario de la Junta en cada una, O ser 

asentadas en un libro destinado para el efecto. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE: La 

Compañía contará con un Presidente, _que será 

elegido por la Junta General de Accionistas y cuya 

duración en el cargo será de cinco años; pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO. - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son 

atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir
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1 las sesiones de las Juntas Generales de 

2 Accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el 

3 Gerente General los certificados de acciones 

2 emitidos y las actas de las sesiones de Junta 

5 General; c) Convocar conjunta o separadamente con 

6 el Gerente General a sesiones de Junta General; d) 

7 Intervenir conjuntamente con el Gerente General en 

8 todos los actos y contratos cuya cuantía exceda del 

9 límite fijado por la Junta General de Accionistas 

10 para la actuación individual de éste; e) Tendrá de 

11 manera subsidiaria, la representación legal de la 

12 Compañía en caso de ausencia o incapacidad temporal 

13 o definitiva del Gerente General, hasta que la 

14 Junta General designe uno nuevo; y  f) En general, 

15 las atribuciones que le confiere la Ley y el 

16 Estatuto. En caso de ausencia, falta o impedimento 

17 del Presidente, lo reemplazará la persona que para 

18 tal efecto designe la Junta General de Accionistas. 

19 ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL: La 

20 Compañía contará con un Gerente General, que será 

21 elegido por la Junta General de Accionistas y cuya 

22 duración en el cargo será de cinco años; pudiendo 

23 ser reelegido indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 

24 _QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE. GENERAL: Son 

25 atribuciones del Gerente General: a) Representar a 

26 la Compañía, legal, judicial, y extrajudicialmente; 

21 hb) Administrar a la compañía, sus bienes y 

28 pertenencias y en tal sentido, establecer las 

29 políticas y sistemas operativos con las mas amplias 
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facultades; c) Actuar como Secretario de la Junta 

General; d) Convocar a Juntas Generales ccnjunta o 

separadamente con el Presidente; e) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los titulos de 

acciones y las actas de la Junta General cuando 

hubiere actuado como secretario; f) Conferir 

poderes generales previa autorización de la Junta 

General;  g) Contratar empleados y fijar sus 

remuneraciones, señalar sus funciones y dar por 

terminados dichos contratos cuando fuere del caso; 

h) Presentar por lo menos una vez al año a la Junta 

General de Accionistas un informe acerca de la 

situación económica de la Compañía acompañado del 

balance general, del estado de pérdidas y ganancias 

y mas anexos exigidos por ley 1) Comprar, vender, 

hipotecar y en general intervenir en todo acto oO 

contrato relativo a bienes inmuebles, que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; k) 

Abrir cuentas corrientes bancarias, aceptar y 

endosar letras de cambio y otros valores 

negociables, Cheques y órdenes de pago, a nombre y 

por cuenta de la Compañía; 1) Firmar contratos y 

contratar préstamos; m) Cumplir y hacer cumplir las 

Resoluciones de la Junta General. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL: La 

representación legal ce la Compañía tanto judicial 

como extrajudicial la tendrá el Gerente General de 

ella y se entenderá a todos los asuntos 

relacionados con su giro o tráfico, en operaciones 

*
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1 comerciales o civiles, incluyendo la constitución 

2 de gravámenes de toda clase, con las limitaciones 

3 que establecen las Leyes y el Estatuto. En caso de 

4 ausencia o incapacidad temporal o definitiva del 

5 Gerente General, el Presidente tendrá la 

6 representación legal de la Compañia, de manera 

7 subsidiaria, hasta que la Junta General designe uno 

8 nuevo. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - DE LOS 

9 COMISARIOS: La Junta General nombrará un Comisario 

10 Principal y un Suplente; durarán en el ejercicio 

11 de sus funciones un año, con las facultades y 

12 responsabilidades establecidas en la Ley de 

13 Compañías y aquellas que les fije la Junta General; 

14 quedando autorizados para examinar los libros, 

15 comprobantes, correspondencia y demás documentos de 

16 la Sociedad que consideren necesarios. No requieren 

17 ser accionistas Y podrán ser reelegidos 

18 indefinidamente. El Comisario Principal presentará 

19 al final del ejercicio económico un informe 

20 detallado a la Junta Ordinaria, referente al estado 

21 financiero y económico de la Sociedad. Podrá 

22 solicitar que se convoque a Junta General 

23 Extraordinaria cuando algún caso de emergencia así 

24 lo amerite. ARTICULO VIGESTMO OCTAVO.  PRORROGA-DE 

25 FUNCIONES: Aunque termine el período para el cual 

26 fueron elegidos los representantes y funcionarios, 

27 continuarán en sus cargos hasta que la Junta 

28 General nombre a los sustitutos, salvo los casos de 

29 destitución, en que el funcionario d 
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inmediatamente reemplazado por el que corresponda o 

por el designado por la Junta. ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- DIRECTORIO: Cuando la Junta General lo 

considere conveniente podrá nombrar hasta cinco 

miembros principales y cinco miembros suplentes; 

debiendo señalar sus funciones y el período para 

ejercerlas, así como determinar su remuneración. 

Estos vocales podrán o no ser accionistas. El 

Presidente de la compañía siempre ejelcerá la 

Presidencia del Directorio. ARTICULO TRIGÉSIMO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio anual de la 

Sociedad se contará desde el uno de Enero al 

treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- DISOLUCIÓN: La disolución de la 

Compañía tendrá lugar por el vencimiento del plazo, 

por la resolución de la Junta General de 

Accionistas o por los demás casos previstos en la 

Ley. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- LIQUIDACIÓN: En 

caso de liquidación de la compañía, el Gerente 

General, será el liquidador; ejerciendo las más 

amplias facultades y sometiéndose a las 

disposiciones del Código Civil sobre mendato y a 

las del Código de Comercio vigente, que desde luego 

_primarán sobre aquellas. la Junta General de 

Accionistas podrá nombrar a otra persona que no sea 

el Gerente General, como liquidador y norbrará al 

liquidador suplente. ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 

LEGISLACIÓN SUPLEMENTARIA: Respecto a todo lo 

estipulado expresamente en este Estatuto, se
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actuará y estará conforme a lo establecido en la 

Ley de Compañías. CLAUSULA CUARTA.- NORMAS DE 
G
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REPARTO DE UTILIDADES: La distribución de 

utilidades a los accionistas se harán en proporción Ds
 

al valor pagado de las acciones. Entre los 

accionistas solo podrán repartirse el resultante 
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del beneficio líquido y percibido del balance 

8 anual. No podrá pagársele intereses, todo esto 

9 conforme al Artículo doscientos ocho (208) de la 

10 ley de Compañias. CLAUSULA QUINTA.- NOMBRAMIENTOS: 

11 Conforme lo establecen los estatutos antes 

12 expuestos, se acuerda nombrar como Presidente de la 

13 compañia, al Sr. Juan Carlos Arízaga, por el 

14 período estatutario de cinco años; y, al Sr. Javier 

15  Arízaga Pérez, en calidad de Gerente General, por 

16 el período estatutario de cinco años. CLAUSULA 

17 SEXTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los Fundadores de 

18 la compañía declaran bajo juramento el contenido de 

19 esta escritura y facultan al Dr. Juan Carlos 

20  Arízaga, para que realice todos los trámites 

21 necesarios tendientes a obtener la inscripción de 

22 la presente escritura en el Registro Mercantil. 

23 Usted señor Notario se servirá insertar las demás 

24 clausulas de estilo para asegurar la plena validez 

5 y eficacia de este instrumento. Hasta aquí la 

26 minuta, la misma que fue elaborada y firmada por el 

27 Doctor Juan Carlos Arízaga con matrícula número 17- 

28 1989-39 del Foro de Abogados.- Minuta que queda 

29 elevada a escritura pública con todo el valor 

  
 



  

legal; y, leída que le fue a la compareciente, 

integramente por mi; la Notaria, se ratifica y 

firma commigo, efiunidad de acto.- Doy fe.- 
s 

ZEHNTE VERWALTUNGS 

c.0. CLIO YOZ USA 

. " r 

O AREAG Pé VIER ARÍZAGÁ PÉREZ 

OMPAÑÍA JADE 1364 GMBH 

c.c. 11932116235 

    DRA. FLOR DE MARÍA RIVYADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
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PODER ESPECIAL 

Instrumentado al tenor de las cláusulas 
siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Al 
otorgamiento del presente instrumento 

público, comparece Jade 1364. GmbH 4 Co. 

Zehnte Verwaltungs KG, representado por su 

socio general Jade 1364. GmbH, a su vez 
representad por su director general Christian 
Senitz, domiciliado en la ciudad de Berlin, 

Alemania; plenamente capaz para contratar y 

obligarse. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El 
compareciente, por los derechos que 
representa, por medio del presente 

instrumento público, confiere PODER 
ESPECIAL amplio y suficiente como en 

derecho se requiere, a favor de Juan Carlos 

Arízaga González, ciudadano ecuatoriano 

portador de la cédula de ciudadanía número 
0101403434, a fin de que dicho mandatario, a 

nombre y en representación de su mandante, 
ejerza las síguientes facultades y atribuciones: 
a) Para que, a nombre y en representación del 

mandante, otorgue y suscriba escrituras 
públicas y toda clase de instrumentos públicos 

o privados necesarios para la constitución de 

una compañía de cualquier especie, en la 

República del Ecuador, en las cuales el 

mandante tendrá la calidad de socio o 
accionista, todo ello bajo las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes de la 

República del Ecuador. b) Para que rescilie y 
deje sin efecto escrituras públicas de 

constitución de compañías o sociedades 

formadas en la República del Ecuador. e) Para 

que, a nombre y en representación de su 

mandante, comparezca al otorgamiento y 

suscripción de escrituras públicas 

reformatorias, aclaratorias o ampliatorias de 

otras escrituras de constitución de compañías 

en la República del Ecuador. d) Para que 

realice cualquier trámite que sea origen O 

consecuencia a objeto de obtener el Registro 

Único de Contribuyentes de la empresa y el 
Registro Único de Proveedores. e) Para que, 

en caso de conflictos o controversias 

derivados de la calidad de socio o accionista 

que tenga el mandante en compañías O 

sociedades ecuatorianas, el mandatario 

presente demandas, reclamos, denuncias O   

SPECIAL POWER-OF-ATTORNEY 

According to the following clauses: 

FIRST.- GRANTOR: la the granting of the 
present public deed, appears Jade 1364. 

GmbH 4 Co. Zehnte Verwaltungs KG 
represented by its General Partner Jade 1364. 

GmbH, in turn being represented by its 

Managing Director Christian Senitz, living in 

the city of Berlin, Germany, and capable of 

executing the present document. 

SECOND.- SPECIAL POWER-OF- 
ATTORNEY-: The grantor, by means of the 

present public deed, grants a POWER-OF- 

ATTORNEY as broad as law requires, in 

favor of Juan Carlos Arizaga González, 

Ecuadorian citizen, holder of the citizenship 

identification number 0101403434, so that 

such attorney-in-fact conducts the following 
actions on behalf of his principal: a) Execute 

public deeds and any other type of public or 
private documents necessary for the 
incorporation of a company of any type in the 
Republic of Ecuador, where his principal will 
act as partner or shareholder under the 

applicable laws of the Republic of Ecuador. b) 
Rescind and nullify incorporation public 
deeds of companies or entities formed in the 

Republic of Ecuador, e) Execute amending or 
clarifying public deeds of other incorporation 
public deeds of companies in the Republic of 

Ecuador. d) File any document generated 
from or consequence of obtaining the tax 

identification number (Registro Único de 
Contribuyentes) and the supplier identification 
number (Registro Único de Contribuyentes) 

of the company on behalf of it. e) File, 
respond and settle claims, accept mediations 

and appear on trials or proceedings with all 
the capacities necessary to that extent, 
consequence of controversies arisen from his 
principal acting as partner or sharehoider, 
without prejudice that his principal may 
delegate the present power-of-attorney in 
favor of the judicial attorney. 

    quejas, las conteste, comprometa el pleito en  



  
árbitros, acepte mediaciones, transija y 
comparezca a juicios o procesos con todas las 
facultades necesarias para ello, sin perjuicio 
de que el mandatario solamente para estos 

efectos, pueda delegar el presente poder a 
favor de procurador judicial. 

Cuando el mandatario se ausente en forma 
temporal o definitiva de la República del 
Ecuador o cuando tenga imposibilidad física o 
legal para cumplir este mandato, podrá 
delegar el mismo, en todo o en parte, a una 

tercera persona de su total confianza. 

TERCERA.- DURACIÓN: El presente poder 
especial tiene vigencia hasta que sea 
expresamente revocado por el mandante, hasta 

que se cumpla el objetivo para el que fue 
otorgado, o hasta que se cumplan cualquiera 

de las causales previstas por la ley ecuatoriana 
para la terminación del mandato.   4 4 

IN 
ay 

ay 
9 

When the attorney-in-fact is abroad in a 

temporary or definitive fashion or when he is 
physically or legally impaired to fulfill its 

duties, he may delegate the same, in part or in 
whole, to a trusted third party of him. 

THIRD.- TERM: The present special power- 

of-attorney will be in full force and effect, 

until the purpose of the same is fulfilled, or 
until the hypothesis set forth in the 

Ecuadorian law for the termination of it occur.     
  

  

  

   



Deed Roll No. CS 651/2014 

I hereby certify the foregoing signature which was affixed in my presence today in his 

offices at JohannisstraBe 20, 10117 Berlin by 

Mr. Christian Senitz, born on 27 January 1978, 

business address: JohannisstraBe 20, 10117 Berlin, 

personally known. 

The substitute of notary asked the undersigned if she, the notary himself or the law firm to 

which he belongs has been or is active in a matter that is the subject matter of this 

notarisation outside of his function as notary. The undersigned responded in the negative. 

| 

| | 
¿ 
| 

  

     

    

Berlin, 23 May 2014 

Dr. Sabine Engelhardt 
officially appointed substitute of Notary 

 



  

SN 
The notary hereby certifies pursuant to section 21 Federal Regulations for Notaries 

(Bundesnotarordnung), on the basis of today?s inspection at 11:53 o'clock of the 

electronic commercial register of the local court of Charlottenburg (4mtsgericht 

Charlottenburg) under no. HRA 49633 B, that Jade 1364. GmbH « Co. Zehnte 

Verwaltungs KG is registered thereín and that Jade 1364. GmbH as general partner is 

entitled to represent Jade 1364, GmbH $ Co. Zehnte Verwaltungs KG alone. The 

notary further certifies that Jade 1364, GmbH is authorised to represent Jade 1364. 

GmbH £ Co. Zehnte Verwaltungs KG when entering into transactions with itself in its 

own name or as the representative of a third party without further restrictions (full release 

from the restrictions on self-contracting set forth in section 181 German Civil Code). 

The notary hereby certifies pursuant to section 21 Federal Regulations for Notaries 

(Bundesnotarordnung), on the basis of today”s inspection at 11:54 o*clock of the 

electronic commercial register of the local court of Charlottenburg (4mtsgericht 

Charlottenburg) under no. HRB 138514 B, that Jade 1364, GmbH is registered therein 

and that Christian Senitz, born on 27 January 1978, is entitled, as a managing director, to 

represent Jade 1364. GmbH alone and is fully released from the restrictions on self- 

contracting set forth in section 181 German Civil Code, 

The Commercial Register also showed this status on 23 May 2014, 

Berlin, 05 June 2014    
Christian Steinke, Notary 

Dr lola     

   DEL CANTÓN QUITO 
Rivadeneira Jácome/Mse.
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Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 

2. istunterschrieben von _a) Christian_Steinke und 
  

b) Rechtsanwáltin Dr. Sabine Engelhardt 

  

3. a) in seiner Eigenschaft _als Notar in Berlin 
  

b) in ihrer Eigenschaft als amtlich bestellte Vertreterin 
  

des Notars in Berlin Christian_Steinke 

4. sie ist versehen zu a) und b) mit den Siegeln 

des Notars 

Bestátigt 

in Berlin 6. am 06. Juni 2014 

durch den Prásidenten des Landgerichts in Berlin 

unter Nr. 9101a E-F 4595/14 

Siegel 10. Unterschrift 

AN 
(Hartmann) 

c
o
 

=
 

Vorsitzender Richter am Landgericht       
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0D SUPERINTENDENCIA q 
DE COMPAÑÍAS NS 

=— o 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ECUAELECOMMERCE S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: Jade 1364. GmbH é: Co. Zehnte Verwaltungs KG 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ALEMANA 

DOMICILIO: c/o Rocket Internet Gmbh; Johannistrasse 20, Berlin 10117, Alemania 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JAVIER ARIZAGA PEREZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1713726295 
DOMICILIO: CALLE A; SUITE N"5 URBANIZACIÓN PILLAGUA 

  

  

DEL CAN



  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

== 

  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

= Estado Civil :     
  

[TIN Jade GmbH IN/A 
lohamnisstrasse 20, 10117 

Berlín, Alemania 

  

¡Bambino 53. V Y UG 
haftungsbeschránkt) 

IN/A ¡Alemana Dohannisstrasse 20, 10117 

Berlín, Alemania 
  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11                   
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO ADMINISTRADORIO FUNCIO: DE LA SOCIEDAD 

za A 
t 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deber: autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN — 2014 Septiembre 30 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

s



   



  

  
  

PODER ESPECIAL 

Instrumentado al tenor de las cláusulas 
siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Al 
otorgamiento del presente instrumento 

público, comparece Jade 1364. GmbH, 

representado por su director general Christian 

Senitz, domiciliado en la ciudad de Berlin, 
Alemania; plenamente capaz para contratar y 

obligarse. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El 
compareciente, por los derechos que 

representa, por medio del presente 

instrumento público, confiere PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente como en aver 
derecho se requiere, a favor de Juerr Arízaga 
Pérez, ciudadano ecuatoriano portador de la 

cédula de ciudadanía número 1713726295, a 
fin de que dicho mandatario, a nombre y en 
representación de su mandante, ejerza las 
siguientes facultades y atribuciones: a) Para 
que, a nombre y en representación del 
mandante, otorgue y suscriba escrituras 

públicas y toda clase de instrumentos públicos 

o privados necesarios para la constitución de 
una compañía de cualquier especie, en la 
República del Ecuador, en las cuales el 
mandante tendrá la calidad de socio o 

accionista, todo ello bajo las disposiciones 

legales y reglamentarias pertinentes de la 

República del Ecuador. b) Para que rescilie y 

deje sin efecto escrituras públicas de 

constitución de compañías o sociedades 

formadas en la República del Ecuador. c) Para 
que, a nombre y en representación de su 

mandante, comparezca al otorgamiento y 
suscripción de escrituras públicas 

reformatorias, aclaratorias o ampliatorias de 

otras escrituras de constitución de compañías 

en la República del Ecuador. d) Para que 

lrealice cualquier trámite que sea origen o 

consecuencia a objeto de obtener el Registro 

Único de Contribuyentes de la empresa y el 

Registro Único de Proveedores. e) Para que, 

en caso de conflictos o controversias 
derivados de la calidad de socio o accionista 

que tenga el mandante en compañías O 

sociedades ecuatorianas, el mandatario 
presente demandas, reclamos, denuncias O 
quejas, las conteste, comprometa el pleito en 

árbitros, acepte mediaciones, transija y-   comparezca a juicios o procesos con todas las 

SPECIAL POWER-OF-ATTORNEY 

According to the following clauses: 

FIRST.- GRANTOR: In the granting of the 
present public deed, appears Jade 1364, 
GmbH, represented by its Managing Director 

Christian Senitz, living in the city of Berlin, 
Germany, and capable of executing the 

present document. 

SECOND.- SPECIAL POWER-OF- 

ATTORNEY: The grantor, by means of the 

present public deed, grants a POWER-OF- 

ATTO as broad as law requires, in 
favor of Abona Pérez, Ecuadorian 

citizen, holder of the citizenship identification 

number 1713726295, so that such attorney-in- 

fact conducts the following actions on behalf 
of his principal: a) Execute public deeds and 
any other type of public or private documents 

necessary for the incorporation of a company 
of any type in the Republic of Ecuador, where 

his principal will act as partner or shareholder 
under the applicable laws of the Republic of 
Ecuador. b) Rescind and nullify incorporation 
public deeds of companies or entities formed 
in the Republic of Ecuador. c) Execute 
amending or clarifying public deeds of other 

incorporation public deeds of companies in 
the Republic of Ecuador. d) File any 
document generated from or consequence of 
obtaining the tax identification number 
(Registro Único de Contribuyentes) and the 

supplier identification number (Registro 

Único de Contribuyentes) of the company on 
behalf of it. e) File, respond and settle claims, 

accept mediations and appear on trials or 

proceedings with all the capacities necessary 
to that extent, consequence of controversies 

arisen from his principal acting as partner or 
shareholder, withoút prejudice fhat his 

principal may delegate the present power-of- 
attorney in favor of the judicial attorney.     

Birend e - 

eha.]



  

  

facultades necesarias para ello, sin perjuicio 
de que el mandatario solamente para estos 
efectos, pueda delegar el presente poder a 
favor de procurador judicial. 

Cuando el mandatario se ausente en forma 
temporal o definitiva de la República del 
Ecuador o cuando tenga imposibilidad física o 
legal para cumplir este mandato, podrá 
delegar el mismo, en todo o en parte, a una 

tercera persona de su tota] confianza. 

TERCERA.- DURACIÓN: El presente poder 
especial tiene vigencia hasta que sea 
expresamente revocado por el mandante, hasta 
que se cumpla el objetivo para el que fue 
otorgado, o hasta que se cumplan cualquiera 

de las causales previstas por la ley ecuatoriana 
para la terminación del mandato.   

When the attorney-in-fact is abroad in a 
temporary or definitive fashion or when he is 

physically or legally impaired to fulfill its 
duties, he may delegate the same, in part or in 

whole, to a trusted third party of him. 

THIRD.- TERM: The present special power- 
of-attorney will be in full force and effect, 

until the purpose of the same is fulfilled, or 

until the hypothesis set forth in the 

Ecuadorian law for the termination of it occur.   
  

Gl Just 
Z.5%m ¡Blin 

  
 



Deed Roll No. CS 652/2014 

I hereby certify the foregoing signature which was affixed in my presence today in his 

offices at JohannisstrafBe 20, 10117 Berlin by 

Mr. Christian Senitz, born on 27 January 1978, 

business address: JohannisstraBe 20, 10117 Berlin, | 
i 

personally known. 

The substitute of notary asked the undersigned if she, the notary himself or the law firm to 

which he belongs has been or is active in a matter that is the subject matter of this 

notarisation outside of his function as notary. The undersigned responded in the negative. 

   
Berlin, 23 May 2014     

  

Dr, Sabine Engelhardt 
officially appointed substitute of Notary 

  e 

3 

5 

  

  
 



e909215 

The notary hereby certifies pursuant to section 21 Federal Regulations for Notaries 

“(Bundesnotarordnung), on the basis of today's inspection at 11:54 o'clock of the 

electronic commercial register of the local court of Charlottenburg (4misgericht 

Charlottenburg) under no. HRB 138514 B, that Jade 1364. GmbH is registered therein 

and that Christian Senitz, born on 27 January 1978, is entitled, as a managing director, to 

represent Jade 1364. GmbH alone and is fully released from the restrictions on self- 

contracting set forth in section 181 German Civil Code. 

The Commercial Register also showed this status on 23 May 2014, 

Berlin, 05 June 2014 

Christian Steinke, Notary 
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Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 

  

  

ist unterschrieben von _a) Christian_Steinke und 
b) Rechtsanwáltin Dr. Sabine Engelhardt 

a) in seiner-Eigenschaft _als Notar in Berlin 
  

b) in ihrer Eigenschaft als amtlich bestelite Vertreterin 
  

des Notars in Berlin Christian_Steinke 
  

o
 

> 
a 

  

  
AVR 954 

sie ist versehen Zu a) und b) mit den Siegeln 

des Notars 

Bestátigt 

in Berlin 6. am 06. Juni 2014 

durch den Prásidenten des Landgerichts in Berlin 

unter Nr. 9101a E-F 4596/14 

Siegel : 10. Unterschrift 

US 
o — a (Hartmann) 

Vorsitzender Richter am Landgericht     

$ 
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MD) SUPERINTENDENCIA S 

DE COMPAÑÍAS 
A 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ECUAELECOMMERCE S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

2, COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: Jade 1364. GmbH 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ALEMANA 
DOMICILIO: c/0 VRB VORRATSGESELLSCHAFTEN Gmbh; Friedrichstrasse 133, Berlin 10117, Alemania 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida pos la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JAVIER ARIZAGA PEREZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1713726295 
DOMICILIO: CALLE A; SUITE N"5 URBANIZACIÓN PILLAGUA 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
== z =   

    
      

bH NA ¿ [PIN Jade Gm filemana D'ohannisstrasse 20, 10117 

Berlín, Alemania 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
          11 
  

  

      
/ 

IÓ DE LA SOCIEDAD 

- 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO ADMINISTRADO: 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL       

   

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2014 Septiembre 30 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

*



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/10/2014 05:39 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7670259 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0101403434 ARIZAGA GONZALEZ JUAN CARLOS 

CIIU: G4791.00 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, 
INTERNET (SUBASTA), CATÁLOGO, TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE 
PRODUCTOS AL CLIÉNTE. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ECUAELECOMMERCE S.A. 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/11/2014 05:39 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
pal EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

* 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
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. Land: Bundesrepublik Deutschland 

  

Apostille 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

  

. Diese óffentliche Urkunde ist unterschrieben von 

der  Justizobersekretárin 

Berliner 

. in ihrer  Eigenschaft als Urkundsbeamtin 

der Gescháftsstelle 

. sie ist versehen mit dem Stempel 

des Amtsgerichts Charlottenburg 

Bestátigt 

. in 14057 Berlin 6. am 07.08.2014 

. durch den Prásidenten des Amtsgerichts Charlóttenburg 

in Berlin 

. unter Nr. : 910 E-A 427 /14 HR 

. Siegel 10. Unterschrift 

bel 
LA. Híkel S   
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Apostille 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: Federal Republic of Germany 

2. This public document 

has been signed by Senior Court Assistant Berliner 

3. in her capacity as Clerk of the Court 

4. bears the stamp of the Charlottenburg Local Court 

Certified 

5. at 14057 Berlin 6. on 07 August 2014 

7. by the President of the Charlottenburg Local Court in Berlin 

8. under Number 910 E - A 428 / 14 HR 

9. Seal: 

[impressed seal:] 

The President of the 

Charlottenburg Local 

Court 

[coat of arms] 

Berlin 

[reverse:] 

[stamp:] 

Charlottenburg Local Court 

Berlin 

109 

[coat of arms] 

10. Signature 

[signed: illegiblel 

by order: Hikel
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In meiner Eigenschaft als vom 

Prásidenten des Landgerichts Berlin 

fúr die Berliner Gerichte und Notare 

ermáchtigte Úbersetzerin fúr die 
englische Sprache (D VI 108/12) 

bescheinige ich die Richtigkeit und 

Vollstándigkeit der vorstehenden 

Úbersetzung des Leer mir 
vorgelegten Originals Hbeglaubigten- 

AbsehriftHtepie4DateiHentwerte in 

deutscher /-engliseher Sprache. 

Ubersetzung Nr. 

Translation No. 106620 b 

  

In the capacity of authorised translator 

to the Berlin law courts and notaries 

public, appointed by the President of 

Landgericht Berlín (Berlin Regional 

Court) under D VI 108/12, | certify that 

the foregoing is a true and faithful 

translation of the German HEaglish- 

original /-certified-sopy-+phetecepy! 

filo-Haratt submitted to me. 

Berlin [3 Auguot 2014 

[ir f aa Pp Hartacor 

Astrid Pfórtner 

Norbert Zánker € Kollegen 
Dolmetscher und Úbersetzer 
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Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 

2. istunterschrieben von Astrid Pfórtner 

  

3. in ihrer Eigenschaft als fir die Berliner Gerichte und Notare ermáchtigte 

Úbersetzerin 

  

. sie ist versehen mit dem Stempel 

der Úbersetzerin 

Bestátigt 

6. am _22. August 2014 

10. Unterschrift 

Ma 
(Hartmann) 

Vorsitzender Richter am Landgericht     

S  
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Apostille 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

. Land: Bundesrepublik Deutschland 

. Diese óffentliche Urkunde ist unterschrieben von 

der  Justizobersekretárin 

Berliner 

. in ihrer  Eigenschaft als Urkundsbeamtin 

der Gescháftsstelle 

. sie ist versehen mit dem Stempel 
des Amtsgerichts Charlottenburg 

Bestátigt 

. in 14057 Berlin 6. am 07.08.2014 

. durch den Prásidenten des Amtsgerichts Charlottenburg 

in Berlin 

  

  

. unter Nr. : 90E-A 428 /14 HR 

. Siegel 40. de, 

LA. HiKel   
  

  



TRADUCCIÓN 
22-08-2014 

(Un sello:) Copia certificada 

Juzgado de Primera Instancia de Charlottenburg 

  

      

Departamento 84 

Hardenbergstrasse 31 

10623 Berlín oo 2 ¿a 

E 7 PERITO 5 
LES TRADUCTOR 0; 

A 
Núlerode «asunto del juzgado de primera instancia 

Folio HRB 138514 B-A-388151/2014 

Llenar o tachar lo conducente 

f 

Asunto: Lista de socios conforme al artículo 40 de la Ley de Sociedades de 

Responsabilidad Limitáda (GmbhG) 

Estado: -f-



TRADUCCIÓN 
22-08-2014 

  

  

Sociedad: Jade 1364 GmbH 

0000227 |     

  

  
Domicilio en el país de la sociedad de responsabilidad limitada: 

Jade 1364, GmbH 

Johannisstrasse 20 

10117 Berlín Uoicicn 

  

  

cd TRADUCTOR, Ei rO 
"a it SN; z <+ : 

Apellido, nombre, fecfYa Número actual de las Monto de las partes uy 

  

  
de nacimiento, domicilio | partes sociales sociales en euros 

(en el caso de socios: 

Sociedad y sede) 

(Ilegible) Jade GmbH 1 - 25,000 25,000.- 

((llegible) Jade 1359, (25,000 partes sociales 

GmbH) 

AG Chartottenburg 

Folio HRB13836613     
cada una de un euro)     

    
     DEL CANTÓN QUITO 
Dra, Flor Má, Rivadeneira Jácome Se, 

  



TRADUCCIÓN 
22-08-2014 

  

Berlín, a 13 de junio de 2014 

Lugar y fecha 

    

(Una firma ilegible) 

Firma del director, sello de la sociedad 

Christian Senitz 

  

Berlín, a 25 de junio de 2014. 

i “TO 

“> Christian Steinke, notario 

LE 

UNO 
O este conducto certifico la conformidad de los datos-contenidos en esta copia 

A 
ra : 69A los documentos presentados — firmados en papel (original). RA . 

Por este medio certifico la conformidad litera! de la copia anterior con el registro 

constatado mediante vista electrónica en el Registro de Comercio. 

Berlín, a 6 de agosto de 2014. 

/ -"¿ONIO 
(Una firma iegible)e”.- -. 

Stefan Aldag 34 : TRADUCTOR: 3 

Notario. tener : 

( 
1 

Y 
4 

  

 



TRADUCCIÓN 
22-08-2014 

(Un sello grabado:) Stefan Aldag, notaro en Berlín 

8 Lo Aya- pt 
9101a E-F AY ST 

sa” 

PE/ 
ai pre 
LL 
Z 

  

  

a 7 

- SEO % 

Pe APOSTILLA 
2: 7 PERITO 19: 
: < TRADUCTOR; [: 
12% ¿> 

A. a AP > Penn AY; 

(Convención dela Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: República Federal de Alemania 

Este documento público:   
2. está firmado por Stefan Alda g 

3. en su calidad de notario en Bertín 

4. está proveído del sello del notario 

Certificado: 

5. en Berlin 

1 

6. el 11 de agosto de 2014]   NX 
A 

== 

V 
    

  

 



*a 
E
 

7 

e
     

9,
 

  

TRADUCCIÓN 
22-08-2014 

  
7. A través del presidente del Tribunal Superior en Berlín 

8. bajo el número 9101a E-F 6505/14 

a . có Sello: (Un sello grabado:) Presidente del Tribunal Superior de Berlín 

doi 
610. Firma: En representación (una firma ilegible) (Kómer) Juez presidente en el Tribunal 

Superior     
  

AVR 95a 

  

“EL SUSCRITO, MARTÍN ANTONIO DE LA GARZA, PERITO TRADUCTOR EN IDIOMA 

ALEMÁN, AUTORIZADO SEGÚN BOLETÍN JUDICIAL DE 7, 8 y 9 DE AGOSTO DE 2013 

COMO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

AFIRMO QUE REALICÉ TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO DESCRITO DEL     IDIOMA ALEMÁN 

CORRECTA”. 

A
 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE AGOSTO DE 2014.



  

Beglaubigte Abschrift 

  

99 
quad: 

An dás 
Amisgericht Charlollenburg Goschtfienuranor des Armegadcits 
Abtellung 84 , HRB 138314 B.A-389153/2014 
Hardenbargatrafe 91 
10623 Berlin 

Botreff: Gesellachafterilste gemáA $ 40 GmbHG Stand: 

Ena; cn 
Jade 1364, GmbH 
  

  

Iinléncischw Goschafsansehrlfl der Gibb: 
Jada 1384, GmbH 

    

  

  

Johamnisstrade 20 
10117 Seriin 

Name, Vorname, Gaburtedatum, Wohnort Lid. Ne, der Botrag der Goschdfisanteila 
(bel Geseñachoñen: Elrma und Sitz) Geschiifisantello EUR 

» ip 0] . $ - 

e, pele (359, Enrvoll paso 1 Vereis ¿Jia 1357, Eno ) (9500 Sh: 

DE Uarire bey RS 
IA A 4 30 £ Ar £ibro / 

          
Lilia A3.0, 2014 E TT — Ea, Palena TT 

ChriShaa Sense 

  
  

  
  

 



Berlin, den 25, Juni 2014 

Hiermit beglaubigo ich die Úbereinstinmung der in dieser Datei enthaltenen Bilddaten 
(Absehrifi) mit dem mir vorliegenden — unterzeichnoten - Papierdokument (Ursehrill. 

Christian Steinke, Notar



gy 

2 Y
 o
 

Die wórtliche Úbereinstimmung der vorstehenden Abschrift mit 

dem heute durch elektronische Einsicht festgestellten Eintrag 

im Handelsregister beglaubige ich hiermit. 

Berlin, den 6. August 2014 

      
Stefan Aldag 

Notar 

o 
_ 

A 

po 
A 

| "a
, Gi lo 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 

  

  

  

  

  

  

  

2. istunterschrieben von _Stefan_Aldag 

3. in seiner Eigenschaft als _Notar in Berlin 

4. sie ist versehen mit dem Siegel 

des Notars 

Bestátigt 

5. in Berlin 6. am 11. August 2014 

7. durch den Prásidenten des Landgerichts in Berlin 

8. unter Nr. 9101a E-F 6505/14 

9. Siegel 0. Unterschrift 
im Auftrag 

* 

as Aa 
  

, (Kórner) 

. Vorsitzender Richter am Landgericht    



s 
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RAZÓN: Se otorgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ECUAELECOMMERCE SOCIEDAD ANÓNIMA OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA JADE 1364. GMBH £ CO. ZEHNTE VERWALTUNGS KG, Y LA 

COMPAÑÍA JADE 1364 GMBH, sellada y firmada en Quito, a 15 

de octubre del año dos mil catorce.-JL 

e 
DRA. FLOR DE raro ENEIRA JÁCOME | 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO : 

   

    

TARIA VIGESIMA CU 

JA yiGeSIMa CU 
ESTHIA CU 

     

    

   OACI VGESINA CUARTA 110! 

ADIABIA VIGESIEL 

  

 



  

  

¿2 Registro Mercantil de-Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 66955 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
-- 44455 

=1 22/10/2014 
4484 

cn     

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

9010066955001 JADE 1364. GMBH No Determinado ACCIONISTA No Aplica a 

o 8: CO. ZEHNTE 
VERWALTUNGS KG 

E 9010166955001 JADE 1364. GMH No Determinado ACCIONISTA No Aplica             
  

3.__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL 22 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

o PE A 15/10/2014 
E E NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

=[ QUITO 
50 AÑOS 

s 1 ECUAELECOMMERCE S.A, 

¿| QUITO 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: r — 

1 | Capital Valor 

Capital o 800,00 

  

  

      
  

5. DATOS ADICIONALES: 

( GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG.- ] 

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

Y 
G Página 1 de 2 

Ne 0893959



  

JA Registro Mercantil de Quito 
o 

/ - 
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. :     ge Reg 
  

  

REGISTRADOR CANJIÚDEL CANTÓN QUITO SA 
a ¿e 
canti der Lar 

DIRECCIÓN ¡STRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

/ 

- C 

Página 2 de 2 

No 0893960 
—



€ LL. 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: tawvaele commerce. 3 A 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: E£vatorjana 

NOMBRE COMERCIAL: L Eaoelecominerce $... 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: . CANTÓN: y CIUDAD: : 
Pichincna Quito Guirao 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 

Ndrinena Quito Ghoito 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Zo Glas 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Poeham Lincoln N: 20 YA 12 de Ocktvore 
CONJUNTO: BLOQUE: KIM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

1497. 1405 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

(505 16 245/3Y2 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

JE-C4 toga Hare lan JARDIN TARO .Ccarmm 

CELULAR: FAX: o 
0911816733 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

Tovies A age Perez 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

11342629 $ 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

s.. ¡Superintendencia de 
MN Compañías 

E] 

14 NOV. 201% 
us e. ]Jsnt0 

   

        Registro de " “ “2des 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. E 2 SUPERINTENDENCIA 
Ao E COMPAÑÍAS 

a y EECIBILDO 02!       

   Sra. AdelaVillacís V. 
C.A.U. $ QUITO


